
Objetivos institucionales: 

• Fomentar la promoción, producción, circulación y difusión de las artes, letras, 

pensamiento y uso de espacios públicos en la sociedad ecuatoriana. 

• Aportar a la conservación, salvaguardar y difundir el patrimonio cultural y la memoria 

social institucional. 

• Contribuir a democratizar el acceso de la población a las actividades culturales. 

 

Gestión 

• Gestión, con los GADs cantonales, para la dotación de un teatro público en los 14 cantones 

de El Oro. Se consiguió la aprobación del gobierno para Machala y Pasaje, obras que se 

encuentran paralizadas por austeridad fiscal. Todos los municipios están dispuestos a 

entregar el terreno necesario. 

• Se construyó un escenario rodante de 8X5 mts y la adquisición de amplificación para cubrir 

con sonido 1.000 personas al aire libre, para llevar actividades culturales a los barrios 

urbano-marginales y al área rural. Se encuentra funcionando una radio digital para 

difusión exclusiva de temas culturales. 

• Hemos promovido la conformación de la mancomunidad cultural de las 6 provincias del 

austro ecuatoriano, habiéndose llevado a cabo reuniones organizativas en 5 de ellas. 

 

PROYECTO DEAMBULARTE 

• Con el objetivo de ampliar y facilitar el acceso a la población a los trabajos de las Artes 

Plásticas, se diseñó una galería itinerante al aire libre, para que funcione simultáneamente 

en los 14 cantones orenses y permita al público disfrutar las 24 horas al día de estas 

exposiciones. 

 

 



 


